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Conocida es 1'. aplicación Toe en general tiene el 

motor de explosión para la propulsión de embarcaciones en 

general, entre las que as cuentan muy especialmente las pes_

' queras.

5 Y sabida es tambiín la dificultad con que se tro­

pieza para poder proveer de combustible a dichos motores, 

tanto los de explosión como loe de combustión interna en los 

países como España que no son productores de petróleo.

En estos países se ha intentado salvar estse c í i i -  

1C cultades de la misma manera que se tiende a ello en los vehí 

culos terrestres, ,  o sea por medie de gasógenos. -

Sin embargo, en las embarcaciones, no se ha. logra­

do ningún resultado práctico por diversas razones: En pri - 

mer lugar leo interrupciones tan frecuentes en los gasógenos



y ane en les  vehículos terrestres no pasan 3? ser una contra­

riedad sin alcances graves, en las embarcaciones, en presen­

cia de una galerna por ejemplo, revestirían caracteres trá - 

gicos.
Por otro lado, el gasógeno exige para su instala - 

ción, un especio considerable. Otro aún mayor requiere la 

provisión de carbón, o leña. 31 combustible está expuesta 

simo a mojarse por la l luvia o por las olas, .tanto más cuanto 

más necesario es que está bien seco para asegurar el regular 

funcionamiento del aparato.

Tampoco se ha logrado ninguna solución práctica en 

las embarcaciones pesqueras adoptando máquinas de vapor, pues, 

to que las embarcaciones que se util izan en las  funciones de 

la pesca, son relativamente pequeñas, y la instalación de una 

caldera de vapor con au máquina, exige un espacio muy grande 

de lo mejor del casco, al  que viene a sumarse el necesario pa. 

ra carboneras. Por otro lado los accidentes que por diver­

sas causas se han registrado en embarcaciones de pesca en las 

que se instalaron máquinas de vapor, inducen a no volver a 

instalar este sistema de propulsión.

.Eliminadas la s  anteriores fuentes de energía, no 

queda más que la eléctr ica.

Pero la util ización de esta última para la  propul - 

sión de las embarcaciones en general, presente inconvenientes 

oomo son el peso y el volumen de las  baterías de acumuladores, 

y la escasa capacidad de estas.

Sin embargo, hay casos como el de la pesca, de bajura, 

y aún el de la. de altura,  en que aplicando el sistema que se 

trata de proteger, la propulsión eléctrica ha de dar grandes 

resultad os.

Como se sabe, la pesca de bajura es la que se prac­

tica a una distancia de las  costas de ouatro a ó íe?.;,-.tillas, 

con pequeñas embarcaciones de unos 35 pies.  En estás ce di ,3



pene óe granó es eap&cioa para a le jar  las baterías,  y cuyos 

espacios no son util izadles para ningún otro f in ,  co-.no son 

las bancadas a proa y & popa, etc . ;  y como la autonomía nece 

serie, para esta clase de pesca es solo de unas ocho horas, 

las l a ter ía s  de acumuladores no necesitan ser de gran capa­

cidad y peso, no perjudicando este último en nada las condi, 

clones mariner&s de estas embarcaciones, siempre Que se uti, 

líoe el sistema Que es objeto de este, patente.

Consiste este,  esencialmente, en acoplar un motor 

eléctrico al árbol de la hélice de la s  fmbarcs&i&nes con mo 

tor de explosión o de combustión interna, por medie de un 

compensador Que mediante mecanismo de rueda y piñón variable 

montado sobre la misma plataforma, movible del motor eléctri 

co, permite por medio de embrague en el mismo árbol de la. hé 

l ioe ,  navegar con el motor eléctrico movido por batería de 

acumuladores, con el motor de explosión o de combustión ín - 

terna, o con los dos simultáneamente; pudiéndose también em­

plear el motor eléctrico para otros trabajos independientes 

de le propulsión.

Bn las  f iguras del plano adjunto, se representa 

el sistema, de manera que en la f igura 16, aparece un alzado 

esquemático del sistema, aplicado a una embarcación, seHaláp. 

doee en (a-b) el mecanismo compensador, en (m) la palanca del 

embrague, en (p) el motor eléctrico y en (g) el motor de ex­

plosión.
Bn la f igura 3't, se representa la aplicación del 

sistema, en proyección horizontal, señalándose con las mismas, 

le t ras  los diversos órganos ya descritos y en.(B) el embrague

La figura 3^ representa un alzado convencional del 

mecanismo compensador, señalándose en (a) el piñón camciable 

v en (b) la rueda montada sobre el árbol de la  hélice,  y cuyo 

conjunto para poder cambiar el piñón (a) ce desmonta facílmen 

te quitando la tapa superior ( t ) ,  desatornillando loo torni -
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l i e s  que aparecer) en la f igura. ^  *4/

En la figura 4&, se representa el detalle del sístee 

r¡a en proyección horizontal, señalándose con las  udsmas letras 

anteriores los diversos órg,añosa que van montados sobre la pía, 

taforna movible.(R), la cual como se ve puede acercarse más 

o menos al árbol de la. hálice aflojando los tornillos que apa 

recen en esta figura,  permitiendo con ello hacer Que engrane 

perfectamente el  piñón (a) que se haya elegido como el más 

conveniente con la rueda (b), maniobra que puede efectuarse 

por el dispositivo de husillo (h). En esta figura aparece 

detallado el embrague que se señala con la letra (n).

Esí descrito y representado el sistema Que se tra­

ta de proteger, se comprende que nna vez quitada la tapa (t) 

del. compensador, sujeta ál resto del cárter por dos tornillos 

con sus tu.ercas, se puede con gran facil idad y presteza cam 

biar el piñón motor, adoptando el que mejor convenga para el 

máximo rendimiento del motor en cada caso, según el paso y el  

dláEiet.T-o de la hálice correspondiente; y todo ello sin más 

operación que la de mover la plataforma mediante el disposi­

tivo de husillo,  una vez aflojados loe tornillos correspon - 

cientos.

Con todo lo Que antecede ee comprenderá la. gran 

utilidad del sistema que puede adoptarse en toda clase de 

embarcaciones,pero muy especialmente en las  de bajura y aún 

en las  de altura.

Se comprende tambián que la f á c i l  maniobra, de cam­

biar el piñón motor acercando o separando la plataforma,del 

sistema compensador, poniendo ásta a la distancia convenien 

te para que ajuste el piñón elegido y%ueda engranar perfecta,  

mente con la rueda,representa una gran ventaja puesto que me 

diante el simple oambio del piñón que puede hacerse rápidamen 

te tanto en el puerto como en alta mar, s i  conviene esto úl­

timo par haberse cargado más la embarcación o Pímplemente por



.¡¡jacer aumentado el oleaje.  Y todo ello permite instalar rápida-
- : . í ,

115 weüte y económicamente la propulsión eléctrica en las embarcaciones, 

.^optaódo uno' o dos tipos "Standard" de motores eléctrico,  siempre 

'.eon el máximo rendimiento posible para el diámetro y el  paso de la 

iiálice de Que se disponga, extremo éste de enorme importancia tanto 

industrial  como económica.

130 F 0 ÍT A . - Se reivindica la propiedad de esta Patente, por:

l'O ) Sistema compensador electromarino para la  propulsión de embar
'tí!'' , "

j&ciones, que consiste esencialmente, en acoplar un motor eléctrico 

.¡8¡¡i. árbol de 1.-. hélice de las  embarcaciones con motor de explosión o 

:,!d-e combustión interna, por medio de un compensador que mediante me 

135 .̂aniamo de rueda y piñón variable montado sobre la misma, plataforma, 

movible del motor eláotrico,  permite, por medio de embrague Ínter - 

puesto, navegar con el motor ^eléctrico movido por batería de acumn, 

ladores, con el motor de explosión o de combustión interna, o con 

ti)s dos simultáneamente; puediándose también emplear el motor elác- 

130' trico para otros trabajos independientes de la  propulsión.

2° ) Si sistema de la  16 reivindicación, caracterizado porque el 

Mecanismo compensador está montado sobre la misma plataforma movi­

ble del motor eléctrico,  formando un cuerpo solidario a éste,  de tal  

manera que por medio de un dispositivo de husillo se puede dicha pía 

135 tafor a separar o acercar al árbol de la hélice para que puede engr& 

hár perfectamente el piñón que se e l i j a  como más conveniente para 

que el motor pueda dar el  máximo rendimiento con arreglo a laa ca­

racterís t icas  de la hélice de que esté, dotada l a  embarcación.

La potente que se sol io ita  recaerá sobre: "SISTEMA COMPEN 

140 SADOR RLECTROMARINO PARA LA PROPULSIÓN DE EMBARCACIONES".

Madrid, 2 6 MOV,1342
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